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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás (Gran Canaria)

2774	 ANUNCIO de 17 de julio de 2025, relativo a la aprobación de la reclasificación del 
Suelo Urbanizable No Sectorizado Turístico (SUNS-T Los Caserones) del Plan General 
de Ordenación Supletorio de La Aldea de San Nicolás, como Suelo Urbanizable No 
Ordenado (SUNOR Los Caserones).

El Pleno del Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás, en sesión extraordinaria 
celebrada el 29 de agosto de 2018, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Cuarto.- Aprobación, si procede, del acuerdo de reclasificación del “Suelo Urbanizable 
No Sectorizado Turístico (SUNS-T Los Caserones)” del Plan General de Ordenación 
Supletorio de La Aldea de San Nicolás, como “Suelo Urbanizable No Ordenado (SUNOR 
Los Caserones)”, en base a la aplicación del apartado segundo de la disposición transitoria 
primera de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias, reclasificado a la entrada en vigor de la ley como Suelo Rústico de Protección 
Común de Reserva (SRCR) por la aplicación del apartado primero de la citada disposición 
transitoria. Todo ello una vez emitido el informe municipal que detalla las razones que 
concurren para acordar la reclasificación por resultar indispensable para atender las 
necesidades municipales, y el informe favorable del Cabildo Insular de Gran Canaria, por 
tratarse de la categoría no sectorizado turístico.

Visto el informe técnico emitido con fecha 4 de junio de 2018.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Fomento de fecha 6 de junio 
de 2018.

Visto el acuerdo de sesión plenaria extraordinaria de fecha 8 de junio de 2018.

Visto el informe técnico favorable del Cabildo de fecha 14 de agosto de 2018.

El Pleno por unanimidad de los Concejales/as presentes acuerda:

Primero.- Aprobación del acuerdo de reclasificación del “Suelo Urbanizable No Sectorizado 
Turístico (SUNS-T Los Caserones)” del Plan General de Ordenación Supletorio de La Aldea 
de San Nicolás, como “Suelo Urbanizable No Ordenado (SUNOR Los Caserones)”, en base 
a la aplicación del apartado segundo de la disposición transitoria primera de la Ley 4/2017, 
de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, reclasificado a 
la entrada en vigor de la ley como Suelo Rústico de Protección Común de Reserva (SRCR) 
por la aplicación del apartado primero de la citada disposición transitoria. Todo ello una 
vez emitido el informe municipal que detalla las razones que concurren para acordar la 
reclasificación por resultar indispensable para atender las necesidades municipales, y el 
informe favorable del Cabildo Insular de Gran Canaria, por tratarse de la categoría no 
sectorizado turístico».
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Lo que se hace público para general conocimiento. Contra el presente Acuerdo, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

La Aldea de San Nicolás, a 17 de julio de 2025.- El Alcalde, Pedro Suárez Moreno.
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      Plan General de Ordenación supletorio de La Aldea de San Nicolás.  Aprobación Definitiva
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